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“Contribuir al establecimiento de una Cultura de Defensa”,

“posicionarse como un Instituto Universitario, 

moderno, ajustado a la normativa vigente en el Sistema Nacional de Educación; 

especializado en el estudio académico de todos los aspectos vinculados con la Defensa 

Nacional en general y la Estrategia Nacional en particular, acorde a lo establecido en 

la Ley 18.650 (Ley Marco de Defensa Nacional) de 19 de febrero de 2010.”

La finalidad teórica del mismo se asocia a 

lo establecido por Grinnel, en cuanto a que metodológicamente el mismo tiene la 

finalidad de:

- Realizar la observación y evaluación de un fenómeno, la Defensa. 

- Se realizan suposiciones o ideas como consecuencia de la observación y 

evaluación realizada. 

- Demuestran el grado en que la suposición o idea tiene fundamento. 

- Se realiza la revisión de estas suposiciones en forma periódica. 

- Se proponen nuevas observaciones y evaluaciones. 
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“Investigar con rigurosidad científica los aspectos vinculados a la 

Defensa Nacional de la República Oriental del Uruguay, produciendo datos que 

puedan ser utilizados como referencia en el ambiente académico especializados en 

defensa a nivel nacional e internacional.”

“La defensa”,

-
-
-
-
-
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a) Ciencia: 

b) Tecnología: 

a) Desarrollo de investigación científica aplicada a la defensa. 
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b) Tecnología Nacional aplicada a la Defensa 

c) Observación de las categorías: 

-

-
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-
-
-
-
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-
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a) Rentas Generales: 

-

-

b) Recursos de Afectación Especial: 
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c) Fondos ONU: 

a) Gastos de Inversión 



 

b) Gastos 
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-

c) Gastos 
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agresión militar externa.”4

la capacidad de las FF.AA. y en el potencial de los 

recursos nacionales movilizables, de conformidad a lo que prevén las normas, 

particularmente la Política Militar de Defensa”.5

6
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La Política 

Militar de Defensa concibe el empleo de las FF.AA. en los ámbitos para los cuales 

resultan "operacionales". En otras palabras, en aquellas operaciones adecuadas y 

factibles de acuerdo a sus competencias.”9

a) Recursos Humanos: 

b) Organización de las FF.AA.: 
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a) Empleo de la Defensa Militar: 

b) Sobre Recursos Humanos 

c) Sobre Organización 
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a) Sobre Empleo 

b) Sobre Recursos Humanos 

c) Sobre Organización 

-
-

-
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-

-

“De acuerdo al enfoque prescriptivo, governance se refiere a la manera en 

que el poder legítimo se ejerce en relación con la sociedad y para el bien 

común. De acuerdo al enfoque descriptivo, el concepto de governance 

señala que la sociedad no es regida únicamente por el gobierno, sino que 

éste es parte de una red compleja de interacciones entre instituciones y 

grupos. Sin implicar juicio de valor, se puede decir que en un sistema 

abierto o democrático de gobierno, la intensidad de las interacciones puede 
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ser mayor que en uno no democrático. Lo que es claro es que el gobierno es 

sólo la parte visible del governance iceberg" 

“La governance es definida como heterarquía, es decir, interdependencia y 

coordinación negociada entre sistemas y organizaciones. Existen, pues, tres 

modos de regulación en una sociedad: jerárquico (por la autoridad), 

económico (por el mercado) y heterárquico (por redes auto-organizadas y 

asociaciones). Estos tres mecanismos coexisten siempre, pero en 

configuraciones variables. Sin embargo, lo que caracteriza a la sociedad 

actual es la extensión actual del mecanismo heterárquico al detrimento de 

los otros, conduciendo, a su modo de ver, a una verdadera ruptura… 

“Governance significa la totalidad de las interacciones entre otros 

organismos públicos, el sector privado y la sociedad civil, destinadas a 

resolver los problemas sociales o la creación de oportunidades de la 

sociedad. En esta definición amplia, las instituciones, los instrumentos, los 

procesos y los roles de los actores están incluidos.” 
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a) Factor Político Interno: 
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b) Factor Político Externo: 

Defensa Cooperativa “Las acciones civiles y militares 

destinadas a la participación de la Defensa en organismos multilaterales regionales así 

como en acuerdos bilaterales, que incluyen la construcción de Medidas de Confianza 

Mutua entre los estados” (MCM).

Defensa Colectiva se entenderá la eventual participación

Carta de San Francisco, art. 4, 1945,  hasta acuerdos puntuales en cuanto a 

la protección de amenazas de carácter colectivo. 
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a) Gestión de Defensa: 

b) Control Parlamentario de la Defensa: 

c) Para el Factor Político Externo  

a) Para Gestión de defensa: 

-
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-

-

-

b) Para Control Parlamentario de la Defensa: 

c) Para el Factor Político Externo: 

-
-
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a) Organizaciones sociales: 
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a) Capacidad del país de aplicar Recursos Humanos no militares a la Defensa 

Nacional. 

b) Comunicación Estratégica 

a) Para Capacidad de Recursos Humanos no militares de defensa: 
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-
-
-

b) Para comunicación estratégica 
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Ing. Silvia Dodera 

Sub Crio. Wilinton Suarez Silveira 

Crio. (PE) Heber Garaza 

Dra. Edy Valdés 
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-

-

-

-
-

-
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T/N (CAA) Pablo Laborde 

Lic. (Cs. Com.) Florencia Geolkiewsky 

Cra. Erika Mattos 

Cra. Mag. Margaret Rubio 
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Pablo Laborde 

Florencia Geolkiewsky 

 Erika Mattos 
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Mantener un poder de disuasión sustentable y eficaz basado en el desarrollo y 

mantenimiento de las capacidades a favor de la defensa”, 
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May. Mauricio Delgado 

C/F (CG) Julián Lorenzo 

May. R.F.B. Leriche Albuquerque 

Cnel. Mag. Mario Moreira 

Lato Sensu

Lato Sensu
Lato Sensu

Lato Sensu

Lato Sensu
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Mario Moreira 

“por primera vez se encara en 

forma pública y transparente esta materia. No se trata de un resumen de lo existente 

sino, y al contrario, de lo que deberá existir en el corto y mediano plazo. […]; aprobó 

por unanimidad en el Parlamento su primera Ley de Defensa; creó el Estado Mayor de 

la Defensa (ESMADE) por mandato de dicha Ley y el Consejo de Defensa Nacional 

(CODENA), que a su vez elaboró también por primera vez, la Política de Defensa 

Nacional.” 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 93 de 199 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 94 de 199 

Mauricio Delgado 

Julián Lorenzo 

Leriche Albuquerque 

 “al 

conjunto de actividades civiles y militares dirigidas a preservar la soberanía y la 

independencia de nuestro país, a conservar la integridad del territorio y de sus 

recursos estratégicos, así como la paz de la República, en el marco de la Constitución y 

las leyes; contribuyendo a generar las condiciones para el bienestar social, presente y 

futuro de la población.” 

“la política militar 

de defensa establecerá la doctrina del empleo de los medios militares que aseguren la 

integridad territorial del país y el libre ejercicio de los derechos de jurisdicción y de 

soberanía en los espacios terrestre, marítimo y aéreo del Estado Uruguayo. Asimismo, 

determinará la adecuada y eficaz preparación para enfrentar una agresión militar 

externa.”

la capacidad de las FF.AA. y en el potencial de los recursos 

nacionales movilizables, de conformidad a lo que prevén las normas, particularmente 

la Política Militar de Defensa”.

“Las Fuerzas Armadas, institución militar de la defensa, son responsables de la 

ejecución de las actividades militares de la Defensa Nacional. Las Fuerzas Armadas 

están integradas por la Armada Nacional, el Ejército Nacional y la Fuerza Aérea 

Uruguaya. Se constituyen como la rama organizada, equipada, instruida y entrenada 
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para ejecutar los actos militares que imponga la Defensa Nacional. Su cometido 

fundamental es la defensa de la soberanía, la independencia e integridad territorial, la 

salvaguarda de los recursos estratégicos del país que determine el Poder Ejecutivo y 

contribuir a preservar la paz de la República en el marco de la Constitución y las leyes. 

Su composición, dimensión y despliegue, así como su organización y funcionamiento, se 

inspirarán en el criterio de eficiencia conjunta; unificándose las funciones, actividades 

y servicios cuya naturaleza no sea específica de una sola Fuerza. En tiempos de paz y 

bajo la autorización expresa del Ministro de Defensa Nacional, podrán prestar 

servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o 

conveniencia pública les sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el 

cumplimiento de su misión fundamental.” 
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a) Empleo de las FF.AA.: 

La Política 

Militar de Defensa concibe el empleo de las FF.AA. en los ámbitos para los cuales 
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resultan "operacionales". En otras palabras, en aquellas operaciones adecuadas y 

factibles de acuerdo a sus competencias.” 

b) Recursos Humanos: 

c) Organización de las FF.AA.: 

a) Empleo de la Defensa Militar: 
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b) Sobre Recursos Humanos 

c) Sobre Organización 

a) Sobre Empleo 
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a) Estructura orgánica. 

b) Cuantificación del Espacio Aéreo. 

c) Conceptos de Control del Espacio Aéreo y Control de Tráfico Aéreo 
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Lic. (Cs Pol.) Almeida, Nadia 

Lic. (Cs Pol.) Azpiroz, Pedro 

Lic. (RR.II) Benavides, Juan M. 

Lic. (RR.II) D’Elia, Diego 

Lic. (RR.II) Maciel, Julia 

Lic. (Cs.Pol.) Piriz, Paula 

Lic. Seara, Rocío 

Cnel. Retirado, Mag, (Cs Pol.), Daniel Locattelli 
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Daniel Locattelli 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 122 de 199 

Pedro Azpiroz 

Paula Piriz 

“conjunto de actividades civiles y militares 

dirigidas a preservar la soberanía y la independencia de nuestro país, a conservar la 

integridad del territorio y de sus recursos estratégicos, así como la paz de la República, 

en el marco de la Constitución y las leyes; contribuyendo a generar las condiciones 

para el bienestar social, presente y futuro de la población.”

artículo 7 y 8

“La Seguridad Pública comprende todos los 
instrumentos con que cuenta el Estado para asegurar el normal desarrollo de la vida en sociedad y evitar 
que se vulneren los derechos de las personas”. “Con carácter de excepción, se contempla la 
participación de las Fuerzas Armadas, en apoyo a las acciones de seguridad pública, previa autorización 
de las autoridades políticas responsables y delimitadas por leyes de contingencia, establecidas en 
nuestra Constitución”. (Política de Defensa Nacional, 2014)
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a) Marco de análisis 
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b) Conclusiones  

c) Gobernanza y Defensa: 
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¨ como la neutralización de situaciones 

amenazantes o conflictivas a través de la movilización de emergencia del Estado, 

amenazas que pueden ser diferentes a la posibilidad de un ataque militar, pueden 

tratarse de problemas económicos, sociales y ambientales que pueden poner en 

peligro la supervivencia de un grupo¨.
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Nadia Almeida 

Rocío Seara 

a) Introducción 

“La Defensa Nacional comprende el conjunto de actividades civiles y militares 

dirigidas a preservar la soberanía y la independencia de nuestro país, a conservar la 

integridad del territorio y de sus recursos estratégicos, así como la paz de la República, 

en el marco de la Constitución y las leyes; contribuyendo a generar las condiciones 

para el bienestar social, presente y futuro de la población.” 
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b) ¿Quién toma la iniciativa y quiénes se encargan de estudiar los Asuntos 

Relativos a la Defensa Nacional? 
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c) Asuntos a estudio y asuntos informados por las Comisiones de Defensa de 

ambas cámaras. 
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d) LEYES APROBADAS EN TEMAS DE DEFENSA NACIONAL 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 135 de 199 

"Corresponde al Poder Legislativo ejercer las funciones relativas a la Defensa 

Nacional que le asigna la Constitución de la República: 

A) Decretar la guerra. 

B) Designar todos los años la Fuerza Armada necesaria. 

C) Permitir o prohibir que entren tropas extranjeras en el territorio de la República, 

determinando para el primer caso, el tiempo en que deban salir de él. 

D) Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de la República, señalando 

para este caso, el tiempo de regreso a ella. 

E) Hacer los reglamentos de milicias y determinar el tiempo y número en que deben 

reunirse. 

F) Adoptar resolución respecto a las medidas prontas de seguridad que decretare el 

Poder Ejecutivo, así como de los arrestos o traslados de personas que fueren 

dispuestos en virtud de las mismas. 

G) Tomar conocimiento de los programas de estudio de las escuelas e institutos de 

formación militar. 

H) Conceder la venia para ascensos militares en la forma constitucionalmente 

prevista.” 
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e) Conclusiones  
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Julia Maciel 

a) Introducción/Marco Normativo 

“Todo Estado 

tiene capacidad para celebrar tratados” . 33

“ 

la Política de Defensa Nacional, como política pública, debe propender a través de 

acuerdos amplios a políticas de Estado y debe cumplir con los principios generales del 
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derecho interno y del derecho internacional, en coordinación con la política exterior 

del Estado; y respetar, especialmente, los principios de autodeterminación de los 

pueblos, de preservación de la paz, de no intervención en los asuntos internos de otras 

Naciones, de solución pacífica de las controversias y de la cooperación entre los 

Estados.” 

la cooperación e integración regional en el sector de la Defensa 

Militar reconocimiento y 

respeto de las diferencias y particularidades nacionales,

espacios de cooperación y 

complementariedad. 

b) La Junta Interamericana de Defensa (JID) 

asesoramiento 
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c) Colegio Interamericano de Defensa 

d) Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) 

“nuestro 

país visualiza un esquema latinoamericano idóneo para la preservación de la paz y la 

seguridad, basado en la cooperación en defensa, signado por la institucionalidad 

democrática y el rol de la defensa como herramienta al servicio de la paz y el 

desarrollo mundial” 

e) Consejo de Defensa Suramericano 
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“Uruguay dispone de un reconocimiento positivo en el 

contexto regional e internacional, constituyéndose para el mundo, en una conexión 

privilegiada con la región como consecuencia de su estabilidad política y económica, 

sumado a su destacado posicionamiento geográfico y político internacional”.  

“está 

integrado a la Comunidad Internacional a través de organizaciones internacionales 

como la ONU, la OEA y UNASUR, ante las cuales se asumieron responsabilidades 

vinculadas con la Seguridad y la Defensa. 
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f) Listado 

g) Análisis 
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h) Cuadro Comparativo  
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i) Pasos a Seguir 
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Juan Martín Benavides 

Diego D’ Elia

a) Marco teórico de la política exterior 

“…el conjunto de políticas, decisiones y acciones que integran un cuerpo de 

doctrina coherente y constantemente basado en principios claros, sólidos e inmutables 

forjados a través de su evolución y experiencia histórica (...) por el que cada estado 

define su conducta y establece reglas y cursos de acción en todos los campos y 

cuestiones que trascienden sus fronteras o que pueden repercutir al interior de las 

suyas; y que es aplicado sistemáticamente con el objeto de encauzar y aprovechar el 

entorno internacional para el mejor cumplimiento de los objetivos trazados. En aras del 

bien general de la nación y de su desarrollo durable, así como la búsqueda del 

mantenimiento de relaciones armónicas en el exterior…”
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b) Comparación teórica de una política de Gobierno y una política de Estado en 

el modelo uruguayo 
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“[...] la política exterior pasó de verse 

como una política de Estado a convertirse en un campo fundamental de discusión y 

divergencia en la política nacional. [...] la política exterior se convierte crecientemente 

en una cuestión de disputa ideológica, tanto entre los partidos como entre sectores al 

interior de los mismos.”

c) Política Exterior, su vinculación con la Política Nacional de Defensa y los 

partidos políticos 

 “un conjunto de actividades civiles y militares dirigidas a 

preservar la soberanía y la independencia de nuestro país, a conservar la integridad 

del territorio y de sus recursos estratégicos, así como las condiciones para el bienestar 

social, presente y futuro de la población
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e) Defensa cooperativa: 

f) Defensa colectiva: 
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g) Acuerdos firmados en el área de la Defensa y su vinculación con la Política 

exterior de Defensa. 
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h) Internacional - Cooperación 
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i) Internacional - Ámbito de Defensa 
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j) Referencias: 
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Alma Charquero 

Renato Lorenzo 

Pablo Perdomo 
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comprende personas, ideales, utopías, instituciones, normas, estructuras, 

grupos, comunidades, recursos y organizaciones, integrados en un vasto complejo 

orientado a alcanzar objetivos sociales valiosos, situado en su campo de interés y que 

además pueden satisfacer las necesidades, de los intereses y aspiraciones de la 

sociedad. 

El Factor Psicosocial del Poder Nacional es la manifestación de naturaleza 

predominantemente psicológica y social del Poder Nacional, que contribuye para 

alcanzar y mantener los Objetivos Nacionales

En un concepto amplio, las Organizaciones pueden comprenderse como 

entidades que desempeñan Funciones de empleo del Poder Nacional. En el Factor 

Psicosocial, ellas se caracterizan frecuentemente como agencias que promueven y 

controlan los Factores. 

La actuación de los Elementos sobre los fundamentos se hace 

preponderantemente por intermedio de esas Organizaciones que accionan 

singularmente al Poder Nacional. 

Esto no significa que a los Factores correspondan organizaciones específicas 

que los promuevan. Debido a la pluralidad de funciones de las diferentes 

organizaciones, gubernamentales o no, ella promueven concurrentemente a más de un 

Factor.”
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Es de hacer notar que los medios de comunicación, así como pueden favorecer 

la expansión de la solidaridad entre los hombres y el desarrollo integral de la persona, 

también pueden tener un papel adverso en estas cuestiones.
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a) Protección de los intereses vitales y estratégicos. 
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Rossana Milano 
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a) Datos Estadísticos 
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b) Conclusiones finales 
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c) Referencias 
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d) Anexo Estadístico 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 181 de 199 



 Observattorio de Defennsa (2017) Página 182 de 199 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 183 de 199 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 184 de 199 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 185 de 199 



 Observatorio de Defensa (2017) Página 186 de 199 

Durazno Recuento
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Mario Moreira 

“comprende el conjunto de actividades civiles y 

militares dirigidas a preservar la soberanía y la independencia de nuestro país, a 

conservar la integridad del territorio y de sus recursos estratégicos, así como la paz de 

la República, en el marco de la Constitución y las leyes; contribuyendo a generar las 

condiciones para el bienestar social, presente y futuro de la población.”

Mantener un poder de disuasión sustentable y eficaz basado en el desarrollo y 

mantenimiento de las capacidades a favor de la defensa”, 

la capacidad de las FF.AA. y en el 

potencial de los recursos nacionales movilizables, de conformidad a lo que prevén las 

normas, particularmente la Política Militar de Defensa”.
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“Desarrollar las capacidades militares con potencial 

disuasivo defensivo, a fin de asegurar la soberanía, la independencia y la integridad del 

territorio nacional en sus tres dimensiones, así como la protección de la vida e 

integridad de sus habitantes.” 
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